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ELECCIONES AL CONSEJO REGULADOR DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN "JEREZ-XÉRÈS-SHERRY", "MANZANILLA-SANLÚCAR DE BARRAMEDA" Y "VINAGRE DE JEREZ"

CENSO C - 1
BODEGAS DE JEREZ-XÉRÈS-SHERRY CON VENTAS SUPERIORES A 2.500 hl.

Nom
bre

Dom
icilio

Población
NIF

BODEGA GONZALEZ BYASS JEREZ, S.L.U.
M

ANUEL M
ª GONZALEZ, 12

Jerez de la Frontera
B11916509

BODEGAS BARBADILLO, S.L.
LUIS EGUILAZ, 11

Sanlúcar de Barram
eda

B11514601
BODEGAS FUNDADOR, S.L.

SAN ILDEFONSO, 3
Jerez de la Frontera

B11893369
BODEGAS W

ILLIAM
S & HUM

BERT, S.A.
CARRT. N-IV, KM

 641,75
Jerez de la Frontera

A11606779
EM

ILIO LUSTAU, S.A
ARCOS, 53

Jerez de la Frontera
A11602786

JOSE ESTEVEZ, S.A.
CARRT. N-IV, KM

 640
Jerez de la Frontera

A11602513
S.C.A. NTRA. SRA. DE LAS ANGUSTIAS

CARRT. CIRCUNVALACION S/N
Jerez de la Frontera

F11604279
SANCHEZ ROM

ATE HNOS., S. A.
LEALAS, 28

Jerez de la Frontera
A11600673

8INFORM
ACIÓN SOBRE EL TRATAM

IENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RECOGIDOS EN EL CENSO ELECTORAL

En cum
plim

iento de la actual norm
ativa en m

ateria de Protección de Datos de Carácter Personal, se inform
a a las personas electoras que los datos personales recogidos en el censo, son tratados durante

el plazo de la convocatoria de elecciones, por el CONSEJO REGULADOR DE LAS DENOM
INACIONES DE ORIGEN "JEREZ-XÉRÈS-SHERRY", "M

ANZANILLA-SANLÚCAR DE BARRAM
EDA"

Y "VINAGRE DE JEREZ”, con la finalidad de contener la inscripción de quienes reúnen los requisitos para ser personas electoras conform
e a lo establecido en el Decreto 17/2016, de 19 de enero, por el que

se regula el procedim
iento electoral de los Consejos Reguladores de las denom

inaciones de calidad diferenciada de Andalucía, en el Reglam
ento de la Denom

inación y en esta convocatoria, los cuales se 
consideran las bases legítim

as de este tratam
iento.

Igualm
ente, se inform

a que se m
antendrá un servicio de consulta de las listas electorales durante el plazo que se establezca en el Reglam

ento de la Denom
inación o en el Acuerdo de convocatoria en las

sedes indicadas en el citado decreto.

Las personas electoras podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, lim
itación del tratam

iento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas
autom

atizadas (incluida la elaboración de perfiles), enviando solicitud firm
ada por correo postal con asunto "Protección de Datos", a la dirección: Avda. Alcalde Álvaro Dom

ecq, 2, 11.402, Jerez de la Frontera,
Cádiz, indicando claram

ente los datos de contacto y, en el eventual supuesto que así lo consideren, podrán ejercitar el derecho a presentar una reclam
ación ante la Agencia Española de Protección de Datos

(www.aepd.es) y se inform
a que el Delegado de Protección de Datos es: Grupo Datcon Sur, S.L.U. C/Dr. Duarte Acosta, 7, 1.24, 11500, El Puerto de Santa M

aría, Cádiz.

Número de la anotación: 11110, Fecha de entrada: 26/08/2024 14:26
:00
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